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SEÑORA PBESIDENTA DE LA LEGISLATURA PROVNCIAL MONICA URQUIZA:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en relación a la Nota de la referencia, mediante

la cual se informa que se ha tomado  conocimiento de la Acordada N°  116/2021  del  Superior

Tribunal  de  Justicia mediante  la  cual  se remitió  el Proyecto  de Presupuesto  de ReQursos  y

Gastos del Poder Judicial correspondientes al Ejercicio 2022, a los efectos que el mismo le sea

comunicado al Poder Legislativo.

A tal efecto, se acompaña a la presente copia de laNota N° 543/21 LETRA M.F.P y de

la mencionada Acordada, a los efectos que estime corresponder.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.
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Provincia de Tieii.a del Fiiego,
Aniái.iida e lslas del Atlániico Siir

Repi.iblica Ai.geiiiina

MINISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS

•`2021  -AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE L^ CONSTITUCIÓN PROVINCIAL..

Nota N° 543/21.
Letra: M.F.P.
Ref.: Oficio N° 072/2021 STJ-SSA
de fecha 30 de agosto de 2021.
Proyecto de Presui)uesto de
Recursos y Gastos del Poder
Judicíal, Ejercicio 2022. Remisión
a la Legislatura Províncial.

USHUAm. 23 de septieml)re de 2021.

Sr. Secretario Legal y Admínistrativo
del Ministerio de Jefatura de Gabinete
Dr. Gonzalo CARBALLO
SíD±       _

Por medio de la presente me dirijo a Ud., a los efectos de informar

que  se ha tomado  conocimiento  del dictado  de la Acordada N°  116/2021  del Superior

Tribunal de Justicia mediante la cual se remitió el Proyecto de Presupuesto de Recursos

yGastosdelPoderJudícialcorrespondientesalEjercicio2022,alosefectosqueelmismo

le sea comunicado al Poder Legislativo en los términos que se estiine correspondei..

Sin otro particular, saludo atte.

EErFNaÁ,£DdÉE„g,uffi[eenrtÉopo„
Danlel
M¡nistro  de  Finanzas  Públicas
Gob¡erno de Tierra  del

E#g£.ida  e  isias  dei Atiántico
Sur

¥§rou9:2aó2Ffcíh73oysp.05ra:

"Las lslas Malvinas, Geoi.gias y Sandwích del SiN., son y sei.án Argeniinas"



ACORDADA N°  M(:D/2021

En  la  Provincia  de Tierra del  Fuego, Antáriida  e  ]slas del At]ántico Sur,  a  los

3o días del  mes de agosto del año dos  mil veintiuno,  reunidos en Acuerdo
los  señores  Jueces  del  Superior  Tribunal  de  Justicia  de  la  Provincia,  Dres.

Javier Darío  Muchnik,  María del Carmen  Battaini,  Carlos Gonzalo Sagastume

y Ernesto Adrián Lóffler; bajo la presidencia de] primero de ]os nombrados, y

CONSIDERANDO:

De  lo dispuesto  por el  inciso 7°  del  artículo  156,  en  concordancia

con  el  inciso  8°  del  ar[ículo  135,  ambos  de  la  Constitución  Provincial,  resulta

atribución  propia y exc[usiva del Superior Tribunal de Justicia  confeccionar el

proyecto de presupuesto de recursos y gastos del Poder Judicial, el que debe

ser remitido  a  los  Poderes  Ejecutivo y  Legislativo  antes  del  31  de  agosto  de

cada año.

Que,  este  acto  reviste  una  importancia  medular  para  el  Poder

Judicial,  en  tanto  el  proyecto  de  presupuesto  trasunta  el  diagrama  de  las

políticas  públicas  que  pretende  llevar adelante  para  lograr una  mejor calidad

en  la  prestacjón  del  servicio  de justicia  y  la  búsqueda  constante.  de  nuevas

herramientas que amplíen y fortalezcan el acceso a justicia.

Esta    previsión    se    encuentra    ?nmarcada    tal    como    viene

sosteniendo este Superior Tribunal como política pública en  la meta 16 de los
"Objetivos  de  Desarrollo Sostenible"  (ODS) en  el  ámbito social,  económico  y

ambiente,  que forman parte de la Agenda 2030 para el  Desarrollo Sostenible,

aprobada  por los  Estados  miembros de  la  ONU  en  septiembre  de 2015,  que

tiene por finalidad promover sociedades pacíficas e inclusivas.

Así,  de ese modo,  constituyen  obligaciones esenciales del  Poder

Judicial  garantizar  el  acceso  a  justicia  de  un  modo  eficaz,  responsable  e

ivo  en  todos  los  niveles,  propendiendo  a  la  reduccíón  de  la  violencia,

contra [a   corrupción   y   la   delincuencia,  .tópicos   que    necesaria   y

fi#amffi.mor¡entan  para  Ías  reformas  procesa¡es  y  ,a  creac¡ón  de
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nuevos  roles jurisdiccjonales que contribuyan a  un  abordaje adecuado de los

i-`..liá§-:::::nqau:j'::::::roanv::,::e,nat:Ltce::J:j::C:ta::f::::Veanteconsecuenciahac,a

•ü             „            La     importancia    de     reconocer    al     presupuesto    como    una
\+Jl

hé`rramienta  de  gobierno,  radica.  en  que  permite  entender  el  diseño  de  la

política pública de este Poder del  Estado desde un punto de vista estructiiral,

de gestión,  como así también  en  la  implicancia económica  que tales diseños

generan.

En efecto, se espera de cada uno de los Poderes del Estado que

formamos el  sistema  Republicano  y  Representativo  de  Gobjemo,  el  máximo

de  claridad  y  exposición  de  la  presentación  de  los  proyectos  de  modo  de

garantizar transparencia en la gestiór].

En  dicho  marco,  Ios  análisis  realizados  permjten  estimar,  con  las

limitaciones  que  la situación  económica  actual  determjna,  una  proyección  de

los  costos  que  réquerirá  el  servicio  de  administración  de justicia  para  el  año

2022.

Para.Ia   elaboración   del   presente   proyecto   se   consideró   la

proyección  oportunamente realizada para el _ejercicio 2021--aprobado^por Ley

Provincial  N°   1333,   modificado  por  Ley  Provincial   N°  1353-y  la  ejecución

presiipuestaria  que  se  debió  adaptar  en   virtud   de   la   particular  coyuntura

producida por la situación epidemiológica.

Así,    considerando   que   en   el    ejercicio   2020   y   2021,    dicha

cjrcúnstancia excepcional  impuso enfocar el gasto en cuestiones específicas,

como  así también  en  postergar  otras  cuya  ejecución  quedó  subsistente,  se

realizaron las proyeccjones para el año 2022.

Esta   complej.a  situación   que   impactó   severamente   en   el   año

anterior  y  en  el   prese.nte,   implicó   la  necesidad  de  djagramar  una   política

institucional  que  la  atienda,  a  cuyo  fin  se  dictaron  sendas  Acordadas  en

procura  de  generar  el  contexto  y  los  medios  necesarios  para  garantizar  la

P.Rffifjq^gión del Servicio de justicia.

En  materia de segurjdad,  higiene e infraestructura,  al  igual  que el

BgS;rj,zó la adquisición de elementos e insumos ,esenciaies de
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protección   y   cuidado   personal, la   readecuación   de   espacios   físicos

reafectación del personal a diferentes tareas de refacción y adaptació

dependencias.

En   el   caso   de   los   agentes,   funcionarios   y   magistra

con{inuó  la  modalidad  de trabajo de  manera semi-presencial,  para  lo  cual  se

profundizó   el   plan,   incrementado   las   herramientas   de   tecnología   de   la

información y de la comunicación (TICs).

Tal  cual  sucedió  en  el  año  anterior,  Ia  compleja  e  intempestiva

mutación  de  la  realidad,  oblígó  a  valorar  y  receptar  el  uso  de  las  nuevas

tecnologías  que  posibilitaran  la  rea]ización  de  las  diversas  acciones  {anto

desde  Atención   Temprana,   como   desde   Mediación   en   entornos  virtuales

donde    las    partes    dialoguen,    independientemente    del    lugar   donde    se

encuentren,  por videoconferencia  u  otro  medio  análogo  de transmisión  de  la

voz   o   de   la   imagen   que,   tanto   la   Dirección   de   l.nformática,   como   la

Prosecretaría de Modernización de este Poder Judicial, debieron incorporar.

Esta  generalización  de  los  medios  viriuales  permitió,  a  su  vez,

diseñar  proyectos  que  posibilitan  un  abordaje  integral  de  la  recepción  de

audiencias  para  víctimas  en  violencia,  consolidándose  en  la  actualidad  los

mecanismos que se diagramaron en el año anterior a través de un Plan Piloto.

Esto implica  [Ievar adelante  la  primera escucha con soporte interdisciplinario,

resguardando principalmente los derechos de las víctimas, como así también

[a  prosecución  de  la  investigación. Asimis.mo,  la  mediación como  herramjen{a

para  la solución  de conflictos,  resulta fundamental  para  asegurar el acceso a

justicia  de  las  paries,  permitiendo  incluso  la  celebración  de  acuerdos  por

medios virtuales o remotos,

Al continuo aumento de la demanda en los servicios que atienden

a  los  sectores  más  vulnerables  de  la  sociedad,  se  sumó  en  la  actualidad  la

angustia  que  el  propio  contexto  de  pandemia  genera,  lo  que  derivó  en  la

necesidad  de adaptar los procesos  de-atención  y los  propios sistemas,  para

propender   a   su   atención   con   medios   tecnológicos   propios,   procurando
`,_

ipotenciar la cercanía del justiciable.
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A todo lo expuesto deben agregarse los gastos en herramientas e

s  tecnológicos   e   informáticos,   que  en   cada  caso   demandaron   las

nuevas   dinámicas   de   trabajo   y   comunicación,   así   como   computadoras,

teléfonos,  tokens  para  firma  digital,  cámaras,  escaners,  entre  otros,  que  se

incremen{aron con la puesta en funcionamiento para el fuero civil,  de familia y

laboral,  del  sistema  de  Gestión  de  Expedientes  Judjciales  identificado  como

SAE KAYEN.

Asimismo  debe tomarse  en  cuenta  que  en  la  actualidad  se  está

llevando  adelante  un  Proyecto de  Modernjzación  del sistema  de  Gestión  que

tiene  por  finaljdad   mejorar  el  servicio  de  justicia   a  través  de  optimizar  el

funcionamiento  del  sjstema  actual,  logrando  la  digitalización  definitiva  de  la

totalidad   de   los   expedientes,   que   generará   celeridad   en   los   procesos,

optimización de los tiempos, centralización de la información,  mayor fluidez en

los trámites de las mesas de entrada, inmediatez de las notificaciones,  ahorro

de jnsumos y cuidado del medio ambiente.

Tal     como     se     adelantó,     las     medidas     adoptadas     como

consecuencia  de  la  pandemia,  han  generado  iina  proyección  geométrica  de

las    herramientas    e    insumos    informático§,    lo    d-ue   Ímplicó   un    aumento

exponencial  del  servicio  de justicia  digital  y  una  congestión  de  las  redes  de

comunicación, todo lo cual ha derivado en que la necesidad de infraestructura

edilicia   se   equjparara   a   la   de   infraestructura   informática   y   tecnológica,

circunstancia   que   no   debe   quedar   enmarcada   en   el   evento   ocasional

motivado  por  la  pandemia,  al  solo  efecto  "estacional",  sino  que  su  efectiva

incorporación  definitiva  permitirá  la  readecuación  de forma  y estilo  de trabajo

en   el   marco  de  la   debida  modernización  que  para  el  futuro  se  tiende  a

jmplementar.

En   tal   sentido,   se   prevé   contjnuar   con   las   inversiones   en

equipamjento,  hardware,  comunicaciones  y  software,  qLie  permitirán  ampliar

los objetívos de celeridad, transparencia y efectivjdad en el servicio de justicia,

adaptado   a   los   requerimientos   y   necesidades   impuestas.   Ello   jmplica   la

ulación  y  aceleración  de  los  procesos  en  marcha,  con  el  objeto  de

¥±q;s  demandas  que  resultan  indispensables  para  mejorar  el
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servicio  de  justicia.  El  avance  del  proceso  de  informatización  que

desarrollando  y  la  inco,poracjón  de  nuevos  sistemas,  generan  mayá*:i#

mejores   prestaciones,   para   la   concreción   gradual   de   la   digitalización   de

expedientes  y  demás  servicios  orientados  a  facilitar  las   herramientas   de

acceso a los ciudadanos.

En  este  marco la  Dirección  de  lnformática y Telecomunicaciones

realizó   un   diagnóstico   y   elaboró   un   plan   de   acción   con   el   objeto   de

implementar un sistema de apoyo a la gestión judicial, incorporando incluso la

inteligencia  artificial  que  permita  la  optimización  de  la  disponibilidad  de  los

servicios,  enmarcado  en  un  trabajo  mancomunado  con  la  Junta  Federal  de

Cortes.

A  su   vez   el   plan   mencionado   se   desarrolló   en   base   a   los

estándares fijados  por   la norma   lso 27000,  que garantiza  la disponibilidad,

integridad y confidencialidad de los datos.

En  [o  que  respecta  a  la  política  instituciona[  de  infraestructura

i.udicial,  dispuesta por este Superior Tribunal en su primer Plan  Estratégico, el

presente   proyecto   de   presupuesto   contempla   recursos   destinados   a   la
realización  de diferentes obras  públicas, que tienen como principal objetivo la

construcción  y readecuación  de  los  inmuebles  considerados  esenciales  para

el funcionamienl:o de[ servicio de justicia.

Por otra  parte  la  conclusión  de  la  sede  del  Superior Tribunal  de

Justicia   permitió,   en   un   todo   de   acuerdo   con   el   Plan   Estratégico   -que

estableció la política de sustituir los inmuebles alquilados por propios-, que se

encomiende  a  la  Dirección  de  lnfraestruc{ura  Judicial  la  confección  de  un

ambicioso  proyecto  de  refacción  y  ampliación  del  inmueble  sito  en  la  calle

Congreso  Nacional  502  -Tribunales  de  Monte  Gallinero-,  para  alojar,  entre

otras unidades,  a la Prosecretaría de  Registro y Archivo,  la Oficina de Tasas,

Ia  Dirección  Pericial y demás dependencias del  DJS,  que actualmente tienen

r;?T±-#,`:ientoendistintosinmueblesenalquileren[aciudaddeUshuaia.
El  proyecto  contempla  un  total  aproximado  de  2350  m2  que  se

;arí9lla  en  cuatro  plantas  y  prevé  !a  construcción  de  un  edificio  en  dos
1`_`,''`.`    `'  _  `_

os,  planta  baja  y primer piso,  que  en forma  de terraza  impacte  de  la

Et=Clr`^ Nl^\  E `

::`U:Fu;!Ífoi"T`.!r'.,`í:!,r`#:j'`i:Hüi+.`

Secretaria de Supen.ntendencla

dBisupeyriA#l#afdó:justida



`mejor` manera  la topografía actual,  hecho este que permitirá que se conj.ugue

la.-iride`pendencia   que   demandan    algLinas   `unidades   funcionales,    con    la
•'í``-neéésarja integración al edifioio existente.

Que,  tal  como  se  ha  referido  precedentemente,  el  jmpacto  de  la

situación  sanitaria actual  provocó  una alteración del  plan  de gobierno  a fin  de

priorizar la ejecución de obras vinculadas con las medidas preventivas, todo lo

cuai se tradujo en que se reiegue ia ejecución de aigunas que se éncontraban

incluidas  en  el  proyecto  de  presupuesto  para el  ej.ercicio 2021,  motivo  pc)r el

ciial se  procedió a actualizar los valores  e incluirlas  en  el  presente  proyecto,

las que a continLiación se detallan.

Con  motivo  de  las  nuevas  exigencias,  protocolos  y necesidades

se  reformuló  el  proyecto  para la construcción  de  un  edificio  multipuertas para

acceso  a justicia  en  la  ciudad  de  Ushuaia,  en  el  inmueble  de  propiedad  de

este  Poder Judicial  ubicado en  calle  Fadul y Gdor.  Paz,  Ia financiación  de  las

obras  se  prevé  parcialmente  con  recursos.propios,  a  fin  de  reducir  de  ese

modo -las actuales locaciones de jnmuebles.

Sin   perjuicio   de   ello,   este   Superior   Tribunal   ha   dispuesto   la

relocalización  del  las  oficinas  del  Ce.De.Me_de  la  ciudád  de  Ushuaia,  que

permítirá realizar las tareas de refaccjón y adecuación del mismo que facilitará

la relocalización de otras áreas.

Por otra  parte,  se  prevé la  construcción  de un  espacio adecuado

para  la  Unidad  Tanatológica  en  el  Distrito  Judicial  Sur  y  un  laboratorío  que

permjta   el   tratamiento   de   muestras   en   el   ámbito   local,   cuyo   trámite   se

encuentra  en  proceso  para  el  llamado  a  licitación  en  el  corriente  ejercicio,

motivo  por el  cual  se  prevé  que  una  parte  de  su  ejecución  y finalización  se

realice en el año 2022.

Se  incluyó  además  el  costo  estimado  para  finaljzar  las  obras

destinadas  a  la   ubicación   de  los  tres  juzgados  'de   lnstrucción  del   Distrito

Judióial Norte, en un inmueble de aproximadamente 795 m2, situado en el Ex.

mento  YPF de  la  ciudad  de  RÍo  Grande,  como  así también  las  obras

s  para  remodelación  y  refuncionalización  de  los  demás juzgados  de

i::ñn\cñ@tig#d,str,to         `_
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Bajo    el    paradigma   actual,    el    modelo   de   abordaje

situaciones atravesadas por violencia,  exige una intervención  especializ

integral.  Para  ello  el  poder judicial  se  encuentra  en  etapa  de  diseño  de  las

dinámicas y círcuitos de intervención que incorporan la perspec{iva de género

y de niñez. Se han reconocido así distintos modelos existentes en los poderes

judiciales  de  nuestro  país  en  relación  a  situaciones  en  las  que  el  niño/a  o

adolescen{e  sea  víctima  o testigo  de  un  delito  sexual  u  otro  cua[quier ilícito.

Asimísmo   se   han   iniciado   distintos   talleres   y   capacitaciones   de   nuestró

personal  con  el  fin  de  lograr  un  diseño  adecuado  a  nuestra  realidad  que

deberá ser profundizado y continuado en los próximos tiempos.

En  función  de  ello,  por  los  motivos  expuestos  en  el  presente

proyecto    y   con    motivo    de    las    restricciones    antes    mencionadas    que

postergaron  el  inicio  de  ciertas  obras,  se  incluyó,  al  igual  que  en  el  ejercicio

anterior,  el presupuesto de [os costos que implicah, entre otros,  la disposíción

de un inmueble en cada ciudad para implementar este sistema.

Tal  como  se  ha  sostenido,  es  impera{ivo  prever  los  recursos

indispensables   en   aras   de   cumplimentar   la   política   institucional   de   este

organismo;  brindar acceso  a justicia  de  un  modo  planificado  y transparente,

garantizando   la   información   para   lograr   la   visibilización   por   parte   de  .la

sociedad    de    la    misión-función-visión    del    Poder   Judicial,    utilizando    las

herramientas de gestión,  indicadores,  informes de ejecución  presupuestaria y

de toda otra.información que responda al interés público,  impactando, de este

modo, en un aumento de la transparencia de cara a la sociedad.

En   lo   que   respecta   al   Departamento   Tolhuin,   considerando

especialmente el  incremento  poblacional   y a los fines de` facilitar el acceso a

justicia  de  la  comunidad,  por  Acordada  10/2015  se  remitió  a  la  Legislatura

provincial  el  proyecto  de  creación  del  Juzgado  de  Competencia  Extendida,

cuya  incorporación  a  la  ley  110  se  materializó  por  ley  1053,  publicada  en  el

Boletín  Oficial  el  11  de  septiembre  de  2015,  que  su  artículo  4°  incorpora  al

Título Vl,  Capítulo Xl  de la ley provincial  110, el artículo 60 bis, disponiendo la

talación  de
üff¡;:o  juzgado,  as¡gnándo,e  competen:¡a `en  materia  pena,,
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-=:f.ivil,    comercial,    laboral,  .de   familia   y   gontravenciones,   en   la   jurisdicción

territorjal de ese Departamento.

:.,S                      Relevados     los     requerimientos     y     efectuados     los     análisis
necesarios,  se elaboraron  los proyectos de modificación de la citada ley,  que

incluyen     las     adecuaciones     realizadas     producto   .de     las    necesidades

detectadas,  por  lo  que,   por  Acordada  68/2021,  Ios  Sres,.  Jueces  del  STJ

dispusieron  la  remisión  a  la  Legislatura  Provincial,  de  la  reformulación  del

Juzgado previsto en dicha localidad.

El  proyecto  da cuenta  de  la  oportunidad  de  consideración  de  un

modelo     de     atención     integral     que    involucra    personal     interdisciplinario

especialmente capacitado.

En  relación  a  ello,  se  consideró  en  el  plan  de  obras  los  costos

estimados  para  1?  construcción  del  Juzgado  de  competencia  integral  en  la

ciudad de Tolhuin.

Así,   tal   como   surge   del   proyecto   elevado,   cuyo   trámite   se

encuentra   a   estudio   de   esa   Legislatura,   se   hizo   referencia   a   que   las

características  propias  y  el  crecimiento  demográfico  de  aquel  Departamento

evidenciaron  la  necesídad  de  poner en  funcionamiento-el  Juzgado  previsto, `

cuya  estructura  entendimos  debía  ser  revisada  para  abordar  de  un  modo

eficiente    y    adecuado    la    necesidad    actual    de    djcha    localidad,    cuyas

problemáticas principales abarcan de manera transversal los distintos fueros.

En ese orden, se propuso un esquema de diseño flexible atento a

la dinámica y evolución propia tanto de las demandas y necesidades como de

las  herramientas  disponibles,  se  presenta  como  la  opción  más  acorde  a  las

particularidades   del   contexto   a   atender,   que   incluye   la   asignación   inicial

específica  de  un  Fiscal  y  un  Defensor  a  su  estructura,  dos  (2)  Secretarios

especializados   que,   dadas   las   característjcas   propias   del   Juzgado,   se

subrogarán    recíprocamente,    que    se    complementarían    con    un    equipo

interdisciplinario  compuesto  por  tres  (3)  funcionarios  y  dos  (2)  empleados

En ese marco, en materia de recursos humanos, las proyecciones

de  personal  é.stimada,  además  de  las  889  plantas

d®i§upen.of'i}Libahird-é.jugiicia



aprobadas por la ley 1353, se prevé incorporar diez (10) adicionales

de  las  vacantes  previstas  para  el  juzgado  de  competencia  inte{

ciudad de Tolhuin y las necesarias para reforzar ias estructuras existeniffi

función  de todo  lo  hasta aquí expuesto,  en  referencia a  la  partida  "personal",

se consideran novecientas veinte (920) plantas.

Asimismo, cabe mencionar que se han cubierto,  parcialmente las

nuevas  unidades jurisdiccionales  de  los Juzgados de  lnstrucción  N°  3,  como

así  también  las  díspuestas  en  las  leyes  1139  y  1140,  que  instituyeron   la

Cámara  de  Apelaciones  del  Distrito  Judicial  Sur y  los  Juzgados  de  Primera

lnstancia del Trabajo N° 2, respectivamente.

En     referencia    a    la    pauta    salarial,     se    ha    previsto    una

recomposición  para el .año 2022 del treinta y cinco por ciento (35%) que será

aplicada  en  djstin{os  tramos.  Dicha  recomposición  es  considerada  mínima

para    mántener   ios    niveies   saiariaies,    garantizar   ia    protección    de    ias

remuneraciones del  personal dependiente de este Poder Judicial,  procurando

además  preservar el funcionamiento  regular de  la  administración  de justicia,

cuya esencial actividad está brindada por el recurso humano que lo integra.

No   obstante,   en  términos   de   una   real   adecuación   salarial,   la

variación deberá tender a man£ener el poder adquisitivo de la.moneda que se

registre  en  cada  uno  de  los  períodos  mencionados,  extremo  que  exigirá  la

debida ampliación presupuestaria.

Siendo  el  presupuesto  el  instrumento  de  gestión  por  excelencia

para  concretar  las   políticas  institucionales,   resulta  imperioso,   entonces  en

materia   de   bienes   de   capital   y   servicjos,   incrementar   ]as   herramientas

informáticas y tecnológicas que nos permitan enfrentar los desafíos y cambios

impuestos   en   la   modalidad   de  trabajo.   En   este   sen{ido,   además   de   la

adquisición   de   bienes   (computadoras,   servidores,   dispositivos   de   video

conferencia,  entre  otros),  se  prevé  dar continuidad  al  proceso  de  ampliación

de   los   servicios   necesarios   para  su   óptimo  funcionamiento  (velocidad   de

iTS.t£.r`net, enlaces digita]es, seguridad informática), iniciado en el presente año,

Conforme  1o  desarrollado,  en  materia  de  personal,  se  incluyeron

:&i#spa&nffieÉF"rios      para      satisfacer      las

:       '.  /   -{ii`.\  f.up%T'`i``ivr'''\:'`.ihu`-ial
;"^`Ó_i|..Í!*!,rfif:.i!i.MW
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..t;.;::i.qcorp.oración,  capacjtación  y  adaptación  del  recurso  humano  a  los  nuevos

p;     p'árádigmas y demandas del servicio de justicia  mencionadas en  los  párrafos
+"    anter`iores,  con  el  objeto  de  evitar las recargas de trabajo  de  la planta actual

``   dé``'iáís  imidades  funcionaies y generar  ia  capacidad  de  respuesta  adecuada

conforme el  importante e jmperioso crecimiento de la  demanda. Asimismo,  es

menester  concretar  las  obras  de  infraestructura  planificadas  en  el  presente

proyecto,   a   los  fines  de  disminuir  los  costos  de  locación   y  garantizar  las

medidas  de  distanciamiento  y  seguridad  exigibles  para  el  funcionamiento  de

las dependencias judiciales.

En   lo   referido   a   acceso   a  justicja   se   pretende  sumar   a   los

servicios  integrales  que  se  encuentran  activos,  los  dispositivos  comunitarios

en   la   atención   de   la   vulnerabilidad   social   derivados   del   aumento   de   la

violencia como una de las repercusiones de la pandemia, potenciando de esta

manera el trabajo en redes interinstitucionales.

Las  políticas  de  calidad  del  Pod\er  Judicial  de  Tierra  del  Fuego

aspiran   a  crear  y  mantener  ambientes  y  espacios  de  trabajo  seguros   y

confortables,   que   garantícen   las   medidas   de   prevención   y  seguridad,   y

promuevan  el  mejoramiento de la §alud  de los recursos humanos,  abogados,

auxiliares de la laborjudicjal y de los ciudadan`os que requieran del servicio de

justicia,  pensando  el  constante  mejoramiento  en  la  atención  que  se  presta,

basada   en  el   cumplimiento  de  estándares  de  calidad  y  en   un   marco  de

responsabilidad  social.  En  cumplimiento  de estas  metas,  esperamos  generar

los  recursos  necesarios  para  alcanzar dichos compromisos.  En  este  aspecto

se inscribe esta propuesta de presiipues{o en base a la estructura vigente, sin

perjuicio de los proyectos presentados.

En  materia  de  recursos,  resulta  necesario  actuálizar  los  valores

de  la tasa de justicia  para  los juicios de  montos  indeterminados,  en  virtud  de

ello se incorpora como anexo de la presente el proyecto de modificación de la

ley en  el  que se solicita el incremento de su valor   a  pesos dos mil quinientos

Al respecto, cabe rememorar que la Ley N° 795 promulgada el 24

de 2009 sustituyó el an-tiguo artículo de la Ley  162, elevando el

d®isupériom.5I{`i5t..bvá'jusucia



monto  de  la  tasa  de justicia  a  pesos  ciento  sesenta  ($160)  para  lo

cuyo objeto litigioso carezca de valor pecuniario.

Ese valor  se mantuvo sin modificaciones hasta el año anter

que este Superior Tribunal  de Justicia mediante Acordada  N° 50/2020 solicitó

modificar el art. 6 elevando la tasa a la suma de un mil pesos ($1.000). Si bien

esta  adecuación  no  reflejaba  la  actualízación  económica. en  términos  reales,

ello tenía por finalidad no generar un incremento abrupto.

En   relación   a   ello,   dado   el   tiempo   {ranscurrido   en   que   fue

presentado el proyecto anterior  y las consecuencias del impacto inflacionario,

resulta  necesario  readecuar  los  valores  de  la  citada  tasa  a  los  fines  de.ir

disminuyendo  la  brecha  de  desactualización,  que  representa  un  porcentaj.e

cercano  al  cincuenta  por  ciento  (50%)  del  que  hubiera  correspondido  como

consecuencia de la aplicación de los índices inflacionarios del periodo.

Finalmente, se debe precisar que este monto se corresponde con

la actualización de las tasas realizada en las demás provincias.

Amén  de 1o hasta aquí expresado,  tal como se  ha  sostenido,  las

previsiones  realizadast en  las  partidas  presupuestarias  fueron  efectuadas  en

base a  supuestos y proyecciones  que responden  a estimaciones  del tipo  de

cambio y de los niveles de inflación.

En     consecuencia,     lo     expuesto     precedentemente     impone

contemplar  posibles  ajustes  en  las  partidas,  con  el  objeto  de  corregir  las

variaciones   que   pudieran   producirse   a  futuro   en   función   de   la   situacíón

económica de nuestro país.

Sin  perjuicio de la  remisíón  del  presente  proyecto que incluye las

modificaciones propuestas a la ley 110 en virtud de lo dispuesto por Acordada

68/2021,  cierto  es  que,  de  generarse  variaciones  económicas  que  alteren

sustancialmente     las     estimaciones     previstas,     deberán     reflejarse     las

modificaciones necesariás que  permitan  a este Poder del  Estado cumplir con

la formulación del plan de gobie.rno establecido.

.,`:.                 Se    incluye    en    el    presente    proyecto    de    presupuesto    elSe

al Consejo de ]a Magistra'tura de la Provincia.

dé`  Superliií©ridenc`ia

yAdi\ilnl3tiaciún
dal Su[`er¡or T}jbiinal de JUBllcla

Ftar7a de Siiperi
yAdmínJstracíón
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ACUERDAN:

1°)  REMITIR a los  Poderes Ejecutivo y Legislativo el  Proyecio  de

H€esto  de  Recursos  y  Gastos  para  el  Ejercicio  2022  de  este  Poder
Judicial,  así  como  la  planta  de  personal  completa  prevista  para  todos  los

organismos   que   1o   integran,   que   como   Anexo   1   (Formularios   2   a   5)   se

adjuntan, formando parte de la presente.

2°)  REMITIR a  los  Poderes  Ejecutivo  y Legislativo  el  Proyecto de

de  Ley para  la  modificación  del  artículo  6° de  la  Ley  162,  que  como Anexo  11

se adjunta, formado par[e de la presente.

Con  lo que terminó el acto firmando los señores Jueces,  quienes

disponen se registre,  publique en el  Boletín  Oficial de la P

Web del  Poder Judicial y se cumpla la presente, dando f

Secretarja de Superintendencia y Administración.

VICÉPFIEslDENtE
•Si ii)fli.lor TrlbiJml d® Ju8!lola

`^ ..,. f~. ~-- i)A9AÉ;TUME

Juez  `,
mrinr7d'deJmuch

_.---,...`

Ovincia

JAVIER  DARÍO  MUCHNIK

PRESIDENTE

L,

Ii,W,.:.S,I,()^l)R'Áh.l.(.)I..l..'.I:l:

Juez
SLiperlar TrlbLinal dB JusHcla

RMÜESSICA

9!{,S`uperinte~ndenc/a
demp#o:T;#i:#fgeñ,::;;::

J+

;',a:l',.'.a:::,,:®i#i5Í;,¢i.',#:\,.?.q

JES§lcA NAME
Secrelsria d® Superlntondenc(a

L+"=l    =EEL" 81 de Jiislícla
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0RGANISMO:  PODER JIJDICIAL
UNIDAD  EJECUTORA:  Superior Tribunal de Justicia

ANEXO  1 -ACORDADA N° /\ Íl (* /202

Fomulan.o F.3

Presup uesto 2022

/.J^-T.

]nc!so
partldaPpa'. F'na-l'dad Fun-c'ón Fuenl:eFlnan,

Denomlnaclón Crédlto Anual

a¡

1

40

1.1 Gasto en persona] 6.580.778.840,00
2 1.1 Bienes de consumo 110.020.786,60
3 1.1yl'2 Servicios rio personales 257.432.853,90

456789 1.1 Bienes de Uso 921.934.598,24
1.1 Blenes  de  Uso  sin  disc. 323.070.734,71598.863.863,53

41 1.1 Bienes  preexístentes
42 1.1yl'2 Construcciones
43 1.1 Maqu¡naria y equ¡pamlentos
48 1.1 Activos  lntanglbles

50
1.1 Traiisferenc;ias      .
1.1 Transferenc¡as sln  disc.

51 1.1 Transferenclas a  organismc)s públlcos g
52 1.1 Aportes a  per5cinas

!ñ
53 1.1 Programas soc¡ales o allmentarios
54 1.1 Planes de empleo
55 1.1 Aportes a  lnstituclcmes comunitarias
56 1.1 Transferencla5 a la  enseñanza  privada Fií,57 1.1 Jubllaciones y pensiones
58 1.1 Aportes a  entldades benéficas y rel¡g¡osas 'ó
5961 1.1 Ot:ras tra nsferenclas !

1.1 Activos fina ncieros •(=.
1.1 Aportes de capítal

62 1.1 Préstamos a  corto  plazo
63 1.1 Préstamos a  largo  plazo
64 1_1 Títulos y valores
6970 1.1 Otros activos financieros

1.1 Servicios de la deuda pública
1.1 Serv|clos de la deuda  pública

71 1.1 Servlcios de  la  deuda  liiterna
72 1.1 Servicio5 de  la deuda  externa
73 1.1 Intereses
78 1.1 Disminución  de otros paslvos 5
798091 1.1 Converslón de la  deuda =

1.1 Otros gastos <E<<.¿:,¥,';T,'.,,,..,:~1.,,``U;tq
1.1 Otros gastos a  discn.minar
1,1 Gastos figurativos
1.1 De  la Admln¡straclón Ctral.  a  Org.Desc.

92
%

De  Org.Desc.  a  la Administración Ct:ral.
93 Gastos fiauratlvos oara aDllcaclones fin.

Total
11                                    /                                          /1

7.870;Llj5ZP`78,7a

/_...L.éd..GASTln'8J`.'JC¢

/`                             ;..-•.1!1..\*'.Ó

•      `.¡i3inMUCHNIK _.j::,Ssffi
+1lt!.`i a£-jL.£:!.*Líl                                                                 .   lJ[NTE

..iJEi..:i..    iri:ILi.;.J.'`L DE JUSTÍCLA                           ` t'?
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SUPERIonTRiBUNALOEJU§ncLA

ANEXO 1 -ACORDADA`N°  /\W2021

CUADRO DE RECURSOS HUMANOS
POR UNIDAD DE ORGANIZAcloN U ORGANISM0

Per§onal de Otros Escalafones o Agrupamientos

Fomulan-o F,4
Presupuesto 2022

1.

(1)  Jurisdicción:  1.1.1.02.000

`'._^,`,

(2) Organismo:  PODER JUDICIAL
(3) Unidad de organización: Superior Tribunai de Juéticia
(4)  Fínalidad:  1
(5)  Función:  12                                                                                                                                                                                        ,tí.'gLS"i!-í`.í,'í...,;`,`,.`

_,f`.-.g,

=.`.l,   .-.;;'~~í`.        `-.,'

:    f   '.;`

_ Cód. Denomlnación Cantidad ÜoffloN:NÍ;`f;::;

(6)

e?(p,eosú°S;.i;,;'``'{:{`!\tr í̀=i._ . . -...`     i.., ..;:::!,::;¡•,*,....t```,.-``.1,_

PLANTA PERMANENTE
í'':._.i-s<r...`¿',`

A18 5 80.182,5¿`9,Ó.Ó

A17 2 31.298.860í.98

A16 27 317.398.365,82 •tñ#?..:,.ct`;!:t;.:Í
A15 7Z 705.578.071,0#

A14 13 108.824J55ti®
A13 26 203fiÉffi.86
A12 93 593.5#728,55
A11 119 633.968.405,70 •í:.`j  .J9JI

E11 38 240.635.628,06
E10 36 202.269.541,04
EO9 33 172.706.072,96
EO8 36 163.476.388,55
E07 51 203.098.573,18

E06 `55
193.579.382,72 g#

E05 52 156.490.639.10 9
E04 68 181.445.971,35

É!gE03 132 291.688.526,87

SOA 1 5.351.597,26 §Ét;SOB 5 24.353.117,99

SOC 7 30.811.992.85 86
SOD 2 6.653.606,27 á ¡ I  T_E_E.3

SOE 8 23.015.934,53

SOF 20 49.678.789,65

SOG 19 38.404.485,21

SUBTOTALSUELDOAN UAL COMPLEMENTARIO 920 4.658.153.521,47

356.748.569,00

CONTRIBUCIONES PATRONALES

ÍÍÍ=%OD  ÍI

1.129.682.726,10

AAs::NAci°NESFAM'(Uf fíES            ||   ¡   // 416.873.709,97

19.320.313.46

„ TOTAL GENE ulll_               ''1111 920 6.580.778.840,00

`(:;Í4#':==_:*:* (        = -±-:                 _  - -----`
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ANEXO  11 -ACORDADA N°  Á AG}/202i .

"Sust.itúyese el artículo 6° de la Ley Provincial  162 de Tasas

siguiente texto:

Artículo  6°.  En  los juicios cuyo objeto  litigioso  no tenga valor pecuniario y no

se encuentren comprendidos en  las exenciones contempladas por esta ley u

otro   cuerpo   normaíivo,   se   integrará   una  tasa  fija   en   pesos   de   dos   mil

quinientos ($2.500),  pagadera en  su totalidad al inicio de las actuaciones.  En.

Io   sucesivo   el   Superior  Tribunal   de  Justicia   podrá   actualizar  dicho  valor

considerando  los  parámetros  objetivos  que   establezca  conveniente  a   los

i.'.t,?f`Pr`,`}i!`:\Tnfi;:\"LÁ;.iusttc\o

l.:ltNl.:S.I,(),\l)lt],\'\`l,(``)l.'F[,ER
Jllez

Superlor TrlbLinal  de Ju5`lcla

¿`,cllerdo

baj.o  ©1  !tis

JE§S'CA
§ecretaria dB Sui
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